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LEY 36/2011, DE 30 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL 

Texto afectado y cambios introducidos por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (BOE de 29 de junio y corrección de errores de 1 de julio) 

Redacción anterior Nueva redacción 

(…) 
LIBRO SEGUNDO 

Del proceso ordinario y de las modalidades procesales 
(…) 

TÍTULO I 
Del proceso ordinario 

(…) 
CAPÍTULO II 

Del proceso ordinario 
(…) 

Sección 2.ª Conciliación y juicio 
 

Redacción anterior 
Nueva redacción 

(entrada en vigor 29 de julio de 2023) 

Artículo 83. Suspensión de los actos de conciliación y juicio. 

1. Sólo a petición de ambas partes o por motivos justificados, 
acreditados ante el secretario judicial, podrá éste suspender, por una sola 
vez, los actos de conciliación y juicio, señalándose nuevamente dentro de 

Artículo 83. Suspensión de los actos de conciliación y juicio. 

1. Sólo a petición de ambas partes o por motivos justificados, 
acreditados ante el secretario judicial, podrá éste suspender, por una sola 
vez, los actos de conciliación y juicio, señalándose nuevamente dentro de 
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los diez días siguientes a la fecha de la suspensión. Excepcionalmente y por 
circunstancias trascendentes adecuadamente probadas, podrá acordarse 
una segunda suspensión. 

En caso de coincidencia de señalamientos, de no ser posible la 
sustitución dentro de la misma representación o defensa, una vez 
justificados los requisitos del ordinal 6º del apartado 1 del artículo 188 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, previa comunicación por el solicitante a los 
demás profesionales siempre que consten sus datos en el procedimiento, 
se procurará, ante todo, acomodar el señalamiento dentro de la misma 
fecha y, en su defecto, habilitar nuevo señalamiento, adoptando las 
medidas necesarias para evitar nuevas coincidencias. 

2. Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase justa causa 
que motive la suspensión del acto de conciliación o del juicio, el secretario 
judicial en el primer caso y el juez o tribunal en el segundo, le tendrán por 
desistido de su demanda. 

3. La incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía. 

los diez días siguientes a la fecha de la suspensión. Excepcionalmente y por 
circunstancias trascendentes adecuadamente probadas, podrá acordarse 
una segunda suspensión. 

En caso de coincidencia de señalamientos, de no ser posible la 
sustitución dentro de la misma representación o defensa, una vez 
justificados los requisitos del ordinal 6º del apartado 1 del artículo 188 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, previa comunicación por el solicitante a los 
demás profesionales siempre que consten sus datos en el procedimiento, 
se procurará, ante todo, acomodar el señalamiento dentro de la misma 
fecha y, en su defecto, habilitar nuevo señalamiento, adoptando las 
medidas necesarias para evitar nuevas coincidencias. 

2. Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase justa causa 
que motive la suspensión del acto de conciliación o del juicio, el secretario 
judicial en el primer caso y el juez o tribunal en el segundo, le tendrán por 
desistido de su demanda. 

3. La incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía. 

4. Las personas profesionales de la Abogacía y de la procura podrán 
acogerse a las mismas causas de suspensión por circunstancias personales 
o familiares que se recogen para cada uno de dichos profesionales en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Tales causas de suspensión serán igualmente 
aplicables a los graduados y graduadas sociales. 
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(…) 

TÍTULO II 

De las modalidades procesales 

(…) 

CAPÍTULO II 

De los despidos y sanciones 

(…) 

Sección 1.ª Despido disciplinario 

(…) 

Redacción anterior 
Nueva redacción  

(entrada en vigor 30 de junio de 2023) 

Artículo 108. Calificación del despido por la sentencia. 

1. En el fallo de la sentencia, el juez calificará el despido como 
procedente, improcedente o nulo. 

Será calificado como procedente cuando quede acreditado el 
incumplimiento alegado por el empresario en el escrito de comunicación. 
En caso contrario, o en el supuesto en que se hubieren incumplido los 
requisitos de forma establecidos en el número 1 del artículo 55 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, será calificado como 

Artículo 108. Calificación del despido por la sentencia. 

1. En el fallo de la sentencia, el juez calificará el despido como 
procedente, improcedente o nulo. 

Será calificado como procedente cuando quede acreditado el 
incumplimiento alegado por el empresario en el escrito de comunicación. 
En caso contrario, o en el supuesto en que se hubieren incumplido los 
requisitos de forma establecidos en el número 1 del artículo 55 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, será calificado como 
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improcedente. 

En caso de improcedencia del despido por no apreciarse que los hechos 
acreditados hubieran revestido gravedad suficiente, pero constituyeran 
infracción de menor entidad según las normas alegadas por las partes, el 
juez podrá autorizar la imposición de una sanción adecuada a la gravedad 
de la falta, de no haber prescrito la de menor gravedad antes de la 
imposición empresarial de la sanción de despido; sanción que el 
empresario podrá imponer en el plazo de caducidad de los diez días 
siguientes a la firmeza de la sentencia, previa readmisión del trabajador y 
siempre que ésta se haya efectuado en debida forma. La decisión 
empresarial será revisable a instancia del trabajador, en el plazo, 
igualmente de caducidad, de los veinte días siguientes a su notificación, a 
través de incidente de ejecución de la sentencia de despido, conforme al 
artículo 238. 

2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de 
discriminación prevista en la Constitución y en la ley, o se produzca con 
violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador. 

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos: 

a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato 
de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) 
del apartado 1 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso 

improcedente. 

En caso de improcedencia del despido por no apreciarse que los hechos 
acreditados hubieran revestido gravedad suficiente, pero constituyeran 
infracción de menor entidad según las normas alegadas por las partes, el 
juez podrá autorizar la imposición de una sanción adecuada a la gravedad 
de la falta, de no haber prescrito la de menor gravedad antes de la 
imposición empresarial de la sanción de despido; sanción que el 
empresario podrá imponer en el plazo de caducidad de los diez días 
siguientes a la firmeza de la sentencia, previa readmisión del trabajador y 
siempre que ésta se haya efectuado en debida forma. La decisión 
empresarial será revisable a instancia del trabajador, en el plazo, 
igualmente de caducidad, de los veinte días siguientes a su notificación, a 
través de incidente de ejecución de la sentencia de despido, conforme al 
artículo 238. 

2. El despido será nulo en los supuestos señalados en el artículo 55.5 
del Estatuto de los Trabajadores. 
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concedido finalice dentro de dicho período. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la 
letra a), y el de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a 
los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando 
de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el 
apartado 3 del artículo 46 de la misma Ley; y el de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio 
de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos 
y condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores. 

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al 
finalizar los períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción 
o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del 
hijo. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en 
esos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencias señalados. 

3. Si se acreditara que el móvil del despido obedeciera a alguna de las 
causas del número anterior, el juez se pronunciará sobre ella, con 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Si se acreditara que el móvil del despido obedeciera a alguna de las 
causas del número anterior, el juez se pronunciará sobre ella, con 
independencia de cuál haya sido la forma del mismo. 
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independencia de cuál haya sido la forma del mismo. 

(…) 

CAPÍTULO IV 

De la extinción del contrato por causas objetivas, por despido colectivo y otras causas de extinción. 

Sección 1.ª Extinción por causas objetivas 

(…) 

Redacción anterior 
Nueva redacción 

(entrada en vigor 30 de junio de 2023) 

Artículo 122. Calificación de la extinción del contrato. 

1. Se declarará procedente la decisión extintiva cuando el empresario, 
habiendo cumplido los requisitos formales exigibles, acredite la 
concurrencia de la causa legal indicada en la comunicación escrita. Si no la 
acreditase, se calificará de improcedente. 

2. La decisión extintiva será nula: 

a) Cuando resulte discriminatoria o contraria a los derechos 

Artículo 122. Calificación de la extinción del contrato. 

1. Se declarará procedente la decisión extintiva cuando el empresario, 
habiendo cumplido los requisitos formales exigibles, acredite la 
concurrencia de la causa legal indicada en la comunicación escrita. Si no la 
acreditase, se calificará de improcedente. 

2. La decisión extintiva será nula en los supuestos señalados en el 
artículo 53.4 del Estatuto de los Trabajadores, así como cuando se haya 
efectuado en fraude de ley, eludiendo las normas establecidas para los 
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fundamentales y libertades públicas del trabajador. 

b) Cuando se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las normas 
establecidas por los despidos colectivos, en los casos a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

c) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato 
de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) 
del apartado 1 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso 
concedido finalice dentro de dicho período. 

d) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la 
letra c), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a 
los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando 
de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el 
apartado 3 del artículo 46 de la misma Ley; y la de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio 
de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos 
y condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores. 

e) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al 
finalizar los períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción 

despidos colectivos, en los casos a que se refiere el último párrafo del 
artículo 51.1 del Estatuto de los Trabajadores. 
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o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del 
hijo. 

Lo establecido en las letras c), d) y e) será de aplicación, salvo que, en 
esos casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos 
no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los 
permisos y excedencias señalados. 

3. La decisión extintiva se calificará de improcedente cuando no se 
hubieren cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 
53 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el 
cálculo de la indemnización no determinará la improcedencia del despido, 
sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios 
correspondientes a dicho período o al pago de la indemnización en la 
cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan. 

 

 

 

 

 

3. La decisión extintiva se calificará de improcedente cuando no se 
hubieren cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 
53 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el 
cálculo de la indemnización no determinará la improcedencia del despido, 
sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios 
correspondientes a dicho período o al pago de la indemnización en la 
cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan. 

(…) 

LIBRO TERCERO 

De los medios de impugnación 

(…) 

TÍTULO IV 

Del recurso de casación para la unificación de doctrina 
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Redacción anterior 
Nueva redacción 

(entrada en vigor el 29 de julio de 2023) 

Artículo 225. Decisión sobre la admisión del recurso. 

1. Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, si el 
secretario judicial apreciara el defecto insubsanable de haberse preparado 
o interpuesto fuera de plazo dictará decreto poniendo fin al trámite del 
recurso, contra el que sólo procederá recurso de revisión. 

De apreciar defectos subsanables en la tramitación del recurso, o en su 
preparación e interposición, concederá a la parte un plazo de diez días para 
la aportación de los documentos omitidos o la subsanación de los defectos 
apreciados. 

De no efectuarse la subsanación en el tiempo y forma establecidos, 
dará cuenta a la Sala para que resuelva lo que proceda y de dictarse auto 
poniendo fin al trámite del recurso, declarará la firmeza en su caso de la 
resolución recurrida, con pérdida del depósito constituido y remisión de las 
actuaciones a la Sala de procedencia. Contra dicho auto sólo procederá 
recurso de reposición. 

2. De no haber apreciado defectos el secretario, o una vez subsanados 
los advertidos, o si el secretario apreciare defectos insubsanables, sea en la 
preparación o en la interposición, distintos de los de su preparación o 
interposición fuera de plazo, dará cuenta al Magistrado ponente para 

Artículo 225. Decisión sobre la admisión del recurso. 

1. Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, si 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia apreciara el defecto 
insubsanable de haberse preparado o interpuesto fuera de plazo dictará 
decreto poniendo fin al trámite del recurso, contra el que sólo procederá 
recurso de revisión. 

De apreciar defectos subsanables en la tramitación del recurso, o en su 
preparación e interposición, concederá a la parte un plazo de diez días para 
la aportación de los documentos omitidos o la subsanación de los defectos 
apreciados. 

De no efectuarse la subsanación en el tiempo y forma establecidos, 
dará cuenta a la Sala para que resuelva lo que proceda y, de dictarse auto 
poniendo fin al trámite del recurso, declarará la firmeza en su caso de la 
resolución recurrida, con pérdida del depósito constituido y remisión de las 
actuaciones a la Sala de procedencia. 

2. De no haber apreciado defectos el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, o una vez subsanados los advertidos, o si 
apreciare defectos insubsanables, sea en la preparación o en la 
interposición, distintos de los de su preparación o interposición fuera de 
plazo, dará cuenta al magistrado ponente para instrucción de los autos por 
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instrucción de los autos por tres días. 

 

3. El Magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del recurso interpuesto 
y de las causas de inadmisión que apreciare, en su caso. Si la Sala estimare 
que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas, acordará oír al 
recurrente sobre las mismas por un plazo de cinco días, con ulterior 
informe del Ministerio Fiscal por otros cinco días, de no haber interpuesto 
el recurso. 

 

 

 

4. Son causas de inadmisión el incumplimiento de manera manifiesta e 
insubsanable de los requisitos procesales para preparar o interponer el 
recurso, la carencia sobrevenida del objeto del recurso, la falta de 
contenido casacional de la pretensión y el haberse desestimado en el fondo 
otros recursos en supuestos sustancialmente iguales. 

 

 

 

 

tres días. 

3. El magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del recurso 
interpuesto y de las causas de inadmisión que apreciare, en su caso. Si la 
Sala estimare que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas en 
las letras a), b) y c) del apartado siguiente, pasará los autos al Ministerio 
Fiscal, de no haber interpuesto el recurso, para que, en el plazo de cinco 
días, informe sobre la admisión o inadmisión del mismo. 

Si la Sala estimare que concurre la causa de inadmisión referida en las 
letras d) y e) del apartado siguiente acordará oír al recurrente sobre las 
mismas por un plazo de cinco días, con ulterior informe del Ministerio Fiscal 
por otros cinco días, de no haber interpuesto el recurso. 

4. Son causas de inadmisión: 

a) el incumplimiento de manera manifiesta e insubsanable de los 
requisitos procesales para preparar o interponer el recurso, 

b) la carencia sobrevenida del objeto del recurso, 

c) la falta de contradicción entre las sentencias comparadas, 

d) la falta de contenido casacional de la pretensión, 

e) el haberse desestimado en el fondo otros recursos en supuestos 
sustancialmente iguales. 

5. Si la Sala estimara que concurre alguna de las causas de inadmisión 
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5. Si la Sala estimara que concurre alguna de las causas de inadmisión 
referidas dictará, en el plazo de tres días, auto declarando la inadmisión y la 
firmeza de la resolución recurrida, con imposición al recurrente de las 
costas causadas, de haber comparecido en el recurso las partes recurridas, 
en los términos establecidos en esta Ley y sin que quepa recurso contra 
dicha resolución. El auto de inadmisión comportará, en su caso, la pérdida 
del depósito constituido, dándose a las consignaciones y aseguramientos 
prestados el destino que corresponda, de acuerdo con la sentencia de 
suplicación. 

Cuando la inadmisión se refiera solamente a alguno de los motivos 
aducidos o a alguno de los recursos interpuestos, se dispondrá la 
continuación del trámite de los restantes recursos o motivos no afectados 
por el auto de inadmisión parcial. 

 

6. Para el despacho ordinario y resolución de la inadmisión de este 
recurso la Sala se constituirá con tres Magistrados. 

referidas dictará, en el plazo de tres días, auto declarando la inadmisión y la 
firmeza de la resolución recurrida, con imposición al recurrente de las 
costas causadas, de haber comparecido en el recurso las partes recurridas, 
en los términos establecidos en esta ley y sin que quepa recurso contra 
dicha resolución. El auto de inadmisión comportará, en su caso, la pérdida 
del depósito constituido, dándose a las consignaciones y aseguramientos 
prestados el destino que corresponda, de acuerdo con la sentencia de 
suplicación. 

6. Si por la Sección de admisiones se apreciare la falta de 
competencia funcional para el conocimiento del litigio, se concederá 
audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal por un plazo común de tres días. 
Finalizado el plazo, se señalará dentro de los diez días siguientes para 
deliberación, votación y fallo, debiendo dictarse sentencia dentro de los 
diez días siguientes a la celebración de la votación. 

7. Para el despacho ordinario y resolución de la inadmisión de este 
recurso la Sala se constituirá con tres Magistrados. 

Redacción anterior 
Nueva redacción 

(entrada en vigor 29 de julio de 2023) 

 

Artículo 225 bis. Suspensión de recursos de casación pendientes de 
tramitación en caso de identidad jurídica sustancial. 

1. Cuando por la Sección de admisión de la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo se constate la existencia de un gran número de recursos 
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que susciten una cuestión jurídica sustancialmente igual, podrá acordar la 
admisión de uno o varios de ellos, cuando cumplan las exigencias 
impuestas en los artículos 221 y 224 y presenten contenido casacional, para 
su tramitación y resolución preferente, suspendiendo el trámite de 
admisión de los demás hasta que se dicte sentencia en el primero o 
primeros. 

2. Una vez dictada sentencia de fondo se llevará testimonio de esta a 
los recursos suspendidos y se notificará a los interesados afectados por la 
suspensión, dándoles un plazo de alegaciones de diez días a fin de que 
puedan interesar la continuación del trámite de su recurso de casación, o 
bien desistir del mismo. Caso de que interesen la continuación valorarán la 
incidencia que la sentencia de fondo dictada por el Tribunal Supremo tiene 
sobre su recurso. 

3. Efectuadas dichas alegaciones y cuando no se hubiera producido el 
desistimiento, si la sentencia impugnada en casación resulta coincidente, 
en su fallo y razón de decidir, con lo resuelto por la sentencia o sentencias 
del Tribunal Supremo, se inadmitirán por providencia los recursos de 
casación pendientes. 

Por el contrario, si la sentencia impugnada en casación no resulta 
coincidente, en su fallo y razón de decidir, con lo resuelto por la sentencia o 
sentencias del Tribunal Supremo, se dictará auto de admisión y se remitirá 
el conocimiento del asunto a la Sección correspondiente, siempre que se 
cumplan las exigencias impuestas en los artículos 221 y 224 y presente 
contenido casacional. 

4. Remitidas las actuaciones, la Sección resolverá si continúa con la 
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tramitación prevista en los artículos 226 y 227 o si dicta sentencia sin más 
trámite, remitiéndose a lo acordado en la sentencia de referencia y 
adoptando los demás pronunciamientos que considere necesarios. 

(…) 
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